
BASES PARA LA INSCRIPCIÓN AL CONCURSO DE ILUSTRACIONES “LA 
LECTURA ABRE VENTANAS” ORGANIZADO POR LOS PROGRAMAS DE LA 
DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN, PLAN NACIONAL DE LECTURA Y EDUCACIÓN 

ARTÍSTICA, LA BIBLIOTECA NACIONAL Y BIBLIOTECA PAÍS DE PLAN 
CEIBAL.  

Los Programas Plan Nacional de Lectura y Educación Artística de la Dirección 
de Educación del Ministerio de Educación y Cultura, la Sala Infantil de la Biblioteca 
Nacional y la Biblioteca País de Plan Ceibal, con el apoyo de la Cámara Uruguaya 
del Libro, convocan a niños y jóvenes al concurso de ilustraciones “La lectura 
abre ventanas” para promover la lectura en todas sus formas y formatos. En estos 
tiempos de encierro e incertidumbre, la lectura puede ser una herramienta para 
salir al mundo y explorar otras realidades, dejar volar la imaginación y pensar en 
un futuro mejor.  

 

Participantes  

Esta convocatoria está abierta a personas residentes en Uruguay que al momento 
de la inscripción tengan entre los 6 y los 14 años.  

Categorías  

Cada participante se presentará con una obra dentro de su categoría:  

a) Categoría A: de 6 a 9 años.  
b) Categoría B: de 10 a 12 años.  
c) Categoría C: de 13 y 14 años.  

 

 



Presentación de los trabajos:  

Las obras se enviarán accediendo al formulario “Concurso ilustraciones La 
lectura abre ventanas” (https://forms.gle/nJYmSotEQrBdTsuW9). En el mismo 
deberán completar los siguientes datos:  

Nombre y apellido del participante 
Nombre y apellido del adulto responsable 
Edad 
Departamento 
Teléfono de contacto 
Correo electrónico 
Título de la obra  

Deberán adjuntar el archivo en formato .jpg o .png que no debe pesar más de 2 
megas. Se deberá nombrar con la letra de la categoría y el nombre de la obra.  

Ejemplo: A_librosvoladores  

La obra que se presenta debe ser individual, original, inédita y no haber sido 
premiada en otros concursos.  
Todo trabajo que no cumpla con estos requisitos será excluido del 
concurso.  

Temática  

La ilustración, con técnica libre, deberá tener como tema principal la 
promoción de la lectura en cualquiera de su formatos y formas. Podrá incluir 
algún texto breve a modo de eslogan de una campaña de promoción de la 
lectura.  
   Como disparador y fuente de inspiración, se muestran adjuntos varios de los 
afiches ganadores de la Feria del Libro Infantil y Juvenil de Montevideo. Pero, 
cabe aclarar que NO deben ser copiados y que el objetivo del concurso no es un 
afiche para la Feria del Libro Infantil y Juvenil sino una imagen donde el libro y la 
lectura sean los protagonistas.  



Criterios de selección:  

Los criterios se basarán, para cada una de las categorías, en la originalidad, la 
capacidad de transmitir un mensaje que promocione la lectura, el buen uso de 
técnicas creativas y la sensibilidad de acuerdo a la edad del autor o autora.  

Plazo  

El plazo de admisión de originales se abre con la publicación de estas bases, el 
día 26 de mayo y cierra el viernes 26 de junio a la hora 23:59.  
 

Comité evaluador  

Los trabajos presentados y que cumplen con los requisitos exigidos serán 
evaluados por un jurado integrado por representantes de cada institución con 
la participación de un artista o ilustrador que se nombrará en las próximas 
semanas antes del cierre de entrega de trabajos.  

El fallo del jurado será inapelable.  

Premiación  

Se entregarán tres premios por cada categoría. Asimismo, se distinguirán las 
menciones especiales que determine el tribunal.  
También se entregará certificado de participación digital a todos los 
participantes.  

 



Comunicación de los resultados  

Los resultados del concurso se publicarán en las redes sociales y páginas web 
de las distintas instituciones convocantes. Asimismo, se comunicarán en forma 
personal a cada uno de los seleccionados el día lunes 27 de julio.  

Especificaciones  

Los participantes, en todas las categorías, autorizan a la Dirección de Educación 
del Ministerio de Educación y Cultura, a la Biblioteca Nacional y a Plan Ceibal al 
uso de sus derechos de autoría con renuncia a cualquier tipo de reclamo en caso 
de publicación, reproducción, distribución de la obra presentada al Concurso, con 
la obligación de la parte mencionada a citar siempre la autoría correspondiente.  

La participación en este concurso implica la aceptación íntegra de estas 
bases.  


